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DECRETO DE ALCALDIA N9 383 I 2024

ZAPALLAR, 01 de febrero de2O24

VISTO:

LOS ANTECEDENTES:

L. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica lnstitucional de

M unicipalidades";

2. Ley 19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de

Servicios;

3. Reglamento contenido en el Decreto Supremo N" 250, de 2OO4, del Ministerio de

Hacienda.

4. Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021-, delTribunal Electoral Regional Valparaíso

de fecha del 25 de junio 2021", que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar.

5. Decreto Alcaldicio N"L.753/2O2L de fecha 19 de agosto 2O2t, que aprueba Cuadro de

Subrogancia en el Cargo de Alcalde, en caso de su ausencia;

6. Decreto Alcaldicio N"55/2024 de fecha 09 de enero de2O24, que delega la facultad de firma

bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"

7. Decreto Alcaldicio N"2393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de

subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto Alcaldicio N"O2/2O23 de fecha 03 de enero de 2O23,

complementado por Decreto Alcaldicio N"336/2O23 de fecha de 1.0 de marzo de 2023 y

modificado mediante Decreto Alcaldicio N"L825/2O23 de fecha 23 de agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

1. Que, la llustre Municipalidad de Zapallar ha estimado pertinente, sancionar las Bases

Administrativas Generales, que regirán todos los procesos licitatorios de la

Municipalidad de Zapallar para la contratación de ejecución de obras y/o
consultorías, en aquello no mencionado por las Bases Administrativas Especiales para

cada licitación en particular.

2. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente:

DECRETO:

1s. APRUÉBENSE la modificación del Decreto Alcaldicio N"2605/2022, de fecha 14 de

octubre de 2022 que aprueba las Bases Administrativas Generales, que regirán todos
los procesos de licitación en todo aquello a que'no haga referencia las Bases

Administrativas Especiales de cada licitación.

2s. FíJESE, el nuevo texto refundido de las Bases Administrativas Generales y cuyo texto
es el siguiente:
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BASES ADM IN ISTRATIVAS G EN ERALES

I.- GENERALIDADES

ARTíCULO 1": Requerimientos Generales

El proceso de licitación está orientado a obtener óptimas condiciones técnicas y
económicas por parte del proveedor. En términos técnicos, se espera idoneidad de las
personas o empresa y de sus equipos profesionales, así como capacidad para asegurar
que el oferente al que se adjudique se ajuste a los requisitos que el Municipio ha
especificado para su operación. En términos económicos, se espera recibir ofertas
ventajosas dentro de los precios de mercado, conforme se desprenda de la evaluación de
las ofertas económicas.

ARTíCULO 2": Objetivo del Contrato

El objetivo del contrato es establecer las condiciones que regularán la relación contractual
entre La Municipalidad y el oferente adjudicado, conforme a lo establecido en estas Bases
y en las Bases Administrativas Especiales correspondientes.

ARTíCULo 3": Definición de Términos

Esta propuesta pública contempla términos que se interpretarán conforme lo siguiente:

a) Bases: son el conjunto de normas y disposiciones que regulan el Proceso de
Licitación, a las cuales queda sometida la relación del Municipio y el Proveedor.
Comprenden: las Bases Administrativas Generales (BAG), las Bases Administrativas
Especiales (BAE), Bases Técnicas o Especificaciones Técnicas o términos de
referencia, el Expediente Técnico del Proyecto y/o Consultoría y cualquier otro
documento que forme parte de la Propuesta Pública.

b) Contrato: es el instrumento que regula la relación que se establece entre el

Adjudicatario y la llustre Municipalidad de Zapallar para el desarrollo del trabajo a

que se refieren las presentes Bases.

c) Expediente Técnico: corresponde al conjunto de condicionantes de carácter técnico
al que debe ajustarse el Contratista para plantear su propuesta y desarrollar su

trabajo en el evento de resultar adjudicatario.

d) Garantías Administrativas: se refieren a la "seriedad de la Oferta", al "Fiel y
Oportuno Cumplimiento del Contrato" y al "Buen Comportamiento de la Obra",
según corresponda, materializándose de acuerdo a lo indicado en la Ley Ne 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y

su Reglamento.

e) Licitación o Propuesta: es el proceso destinado a comprometer, mediante la

suscripción de Contrato, la ejecución del servicio a que se refieren estas Bases.

f) Oferta o Propuesta: es el conjunto de proposiciones técnico-económicas
presentadas por el oferente, las que deberán ajustarse a las exigencias establecidas
en los antecedentes de la Licitación.

g) Oferente, Proponente o Licitante: cualquier persona natural o jurídica, que cumpla

con los requisitos exigidos para participar en la Propuesta y que realiza la oferta.
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h) Adiudicatario: es el Oferente cuya propuesta ha sido aceptada por la l. Municipalidad
de Zapallar para ejecutar los servicios a que se refieren estas Bases.

¡) Mandante: es aquel organismo del cual emanan los recursos para el financiamiento
de la contratación.

j) Unidad Técnica: División, Departamento, Unidad o funcionarios del MUNICIPIO
encargados de coordinar el proceso de licitación, actuar como interlocutor de los
licitantes y del Proveedor, en todo lo relacionado con materias técnicas y
administrativas propias de la licitación y el contrato que regula la relación entre las
partes.

k) lnspección Técnica del Servicio: será la unidad nombrada por la llustre Municipalidad
de Zapallar, la que designará un funcionario profesional con responsabilidad
administrativa para las labores de inspección técnica de los servicios contratados.

ll Responsable Técnico del Servicio Obras: Profesional o especialista designado por el
Adjudicatario para actuar como interlocutor válido del mismo ante el Municipio, en
todos los asuntos técnicos relativos a la prestación de los servicios contratados.

m) Días: siempre significa días corridos, salvo que específicamente se indique lo
contrarío en las bases.

n) Orden de Compra: es el instrumento a través del cual el Mandante encarga al
Contratista Adjudicatario la ejecución deltrabajo a que se refieren estas Bases.

o) Unión Temporal de Proveedores (U.T.P): asociación de personas naturales V/o
jurídicas, para la presentación de una oferta en caso de licitaciones, o para la

suscripción de un contrato, en caso de un trato directo.

p) Cumplimiento de Requisitos Formales: se refiere a que las ofertas respeten los
requerimientos de estas bases en cuanto a la forma de presentación, el orden y
elementos que deben contener, los formatos definidos y la claridad y concordancia
de las propuestas. Este criterio será verificado y sancionado por la Comisión
Evaluadora, en general y no excluyentemente, en relación a los artículos 17" y 21" de
estas Bases sin que se reduzca a si opera o no el Foro lnverso, según lo que dicha
Comisión estime adecuado conforme a las Bases.

q) Comisión Evaluadora: los funcionarios y personas externas que sean designadas en

la Comisión Evaluadora en las respectivas Bases Administrativas Especiales, estarán
sujetos a los límites, deberes y obligaciones de las Leyes N" 20.285 de Transparencia
y 2O.73O del Lobby.

r) Sistema de lnformación y/o Portal: se refiere al o los sistemas electrónicos
dispuestos por la Dirección ChileCompra para la publicación y gestión de las

adquisiciones y contrataciones de la Administración del Estado, la relación con
proveedores habilitados, etc. disponible en la página web www.mercadopublico.cl y

otras que se dispongan al efecto como
www.chilecompra.cl.

www.ch il eproveedores.cl v

s) Asesor Técnico de Obra o A.T.O.: persona natural o jurídica que contrate y designe
el Municipio, que tendrá la labor de fiscalizar y asesorar en las actividades de

ejecución y control de la calidad en la ejecución de los servicios contratados.

ZAPALLAR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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ARTíCULO 4": Normas y Documentos que rigen la Licitación

La presente licitación y su consecuente Contrato y Orden de Compra se reg¡rán
exclus¡vamente por las Bases Administrativas Generales y Especiales y por los Anexos,
Oficios y Enmiendas que forman parte de la misma y que pueda em¡tir el Municipio
durante el proceso de licitación hasta la fecha de respuesta de las Aclaraciones.

Supletoriamente, se aplicarán las disposiciones legales y reglamentar¡as que contempla
la legislación vigente en la materia; en particular la Ley y Reglamento de Compras
Públicas. Asimismo, la licitación se regirá por los documentos que se señalan a

continuación:

a)

bl

cl

Bases Administrativas Especiales, Económicas y Técnicas de licitación y sus Anexos;

Bases Administrativas Generales;

Aclaraciones de oficio, respuestas a consultas y modificaciones a la licitación, si las
hubiere.

f)

dl Proyecto individualizado en las BAE, lo que involucra todos los antecedentes que lo
componen (términos de referencia, especificaciones técnicas, planos, estudios u

otros, según corresponda), los que deberán ser puestos a disposición del contratista.

e) Convenio de Transferencia, Convenio Mandato, Resolución o cualquier otro
documento firmado con entidad externa para Ejecución de Proyecto respectivo, si

corresponde.

Decreto(s) Alcaldicio(s) que aprueba las bases y autoriza el llamado a Licitación
Pública.

Ofertas de los proponentes.

Acta de Evaluación.

Decreto Alcaldicio de Adjudicación.

Contrato suscrito con el proponente adjudicatario.

Orden de Compra.

Reglamentos y normas indicadas en las Bases Técnicas y toda otra que regule el arte,
ciencia o técnica que se vincule con la contratación

m) En general, todos los reglamentos, ordenanzas y normas que rigen la previsión
social, el contrato de trabajadores y los demás aspectos que digan relación con el
desarrollo deltrabajo o provisión de alguna especie, todos los cuales se entenderán
plenamente conocidos por parte del proponente.

ARTíCULO 5": Plazos y Presupuesto

El plazo y el presupuesto de la presente licitación será el indicado en las Bases

Ad mi n istrativas Especiales.

Las propuestas que oferten un plazo superior al máximo y/o inferior al mínimo
establecido para la ejecución del servicio contratado serán declaradas inadmisibles o

fuera de Bases.

s)

hl

¡l

i)

k)

r)

CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAZ A PA L t A R
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las cuales se indicará si es referencial o disponible.

ARTíCULO 6": Notificaciones, Domicilio y Jurisdicción

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse con ocasión del presente proceso de
licitación se entenderán realizadas luego de transcurridas 24 horas desde que el
Municipio publique el documento, acto o decreto objeto de la notificación en el Sistema
de lnformación de Mercado Público.

A su vez, las notificaciones que deban realizarse al adjudicatario podrán realizarse
electrónicamente a la(s)dirección(es)de correo electrónico que éste designe en su oferta,
en el contrato definitivo, que defina ante la Unidad Técnica o que conste en su perfil en
el portal de ChileProveedores.

Para los efectos de esta licitación, los oferentes fijan domicilio en la comuna de Zapallar
y se someten a la jurisdicción de los Tribunales de La Ligua.

II.. SEGUROS Y GARANTIAS ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 7":
Civil

Seguros Todo Riesgo de la Construcción, Montaje y Responsabilidad

La Póliza de Seguro de Todo Riesgo de la Construcción, Montaje y Responsabilidad Civil es
para asegurar los riesgos de daños a terceros, las obras, bienes municipales y otros,
derivados de la responsabilidad civil contractual y extracontractual del contratista, sus
trabajadores, subcontratistas, relacionados y otros; y por catástrofes imprevisibles como
terremotos, tormentas, etc.

En caso de ocurrir un evento o siniestro, las sumas percibidas serán destinadas a la
reconstrucción de la obra y al pago de indemnización de los afectados en caso de daños
civiles, el seguro tomado deberá encontrarse expresamente referido al Proyecto que se está
ejecutando.

Este seguro no podrá hacerse extensivo a otro contrato ni el de otro contrato extensivo a

éste. No se aceptarán seguros tomados por un tercero. Las pólizas no pueden contener
cláusulas de resolución de conflicto en sede arbitral. Se hace presente que, independiente
del monto del seguro solicitado, el contratista responderá de toda indemnización que

exceda del monto fijado para este seguro y que deba efectivamente pagar el Mandante y/o
Unidad Técnica, incluyendo los deducibles contemplados en la Póliza de Seguro. En caso de

siniestro, el contratista está obligado a rehabilitar el seguro de modo que los siniestros no

afecten el monto de la cobertura.

La póliza de seguro deberá incluir a lo menos las siguientes cláusulas especiales:

a) De prohibición de ponerle término unilateralmente s¡n el consentimiento escrito del

Mandante.

bl En caso de siniestro, las sumas percibidas serán destinadas a la reconstrucción de la
obray/o pago de indemnización de los afectados en caso de daños civiles.

La copia de la póliza del seguro deberá ser entregada junto a la garantía de fiel cumplimiento
del contrato.

5
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Este seguro deberá estar vigente por el período indicado en las BAE. En caso de aumento de
plazo y/o monto del contrato, el contratista debe aumentar la vigencia del seguro y/o el
monto de este dando cumplimiento a las bases del proyecto.

La Unidad Técnica V/o el Mandante podrán rechazar la póliza de seguro entregada si es que
no cumple los requisitos mínimos para una efectiva cobertura de los riesgos.

Los seguros deben cumplir con lo establecido en el presente artículo y lo indicado en las

Bases Administrativas Especiales.

Sólo si el Mandante no puede ser beneficiario del seguro de Todo Riesgo de Construcción y
Montaje y de Responsabilidad Civil, deberá indicarse que es el Asegurado Adicional de la
póliza correspo n d ie nte.

ARTíCULO 8": Garantías: Requisitos comunes

Cada garantía que se presente en esta licitación tendrá que ser un instrumento
consistente en vale vista, boleta de garantía, póliza de seguro, cauciones electrónicas, que
aseguren el cobro de la misma de manera rápida y que cumpla con las condiciones
dispuestas en el Reglamento de Compras Públicas. Así, las cauciones o garantías deberán
ser:

a)

bl

c)

Pagaderas a la vista,

Tener el carácter de irrevocables; y

La caución o garantía deberá ser emitida por un Banco, Compañía de Seguros,
lnstitución Fina¡ciera o lnstitución de Garantía Recíproca (lGR).

No podrán presentarse garantías tomadas por terceros.

No podrán hacerse extensivas a otros contratos, ni la de otros contratos extenderse
a alguna de las etapas de esta licitación, incluido el contrato.

En el caso de Unión Temporal de Proveedores, las garantías podrán ser tomadas por
cualquiera de los integrantes, lo cual deberá estar individualizado en el documento
que declare esta unión. 

,

Deberán contener la glosa, el monto v la vigencia especificados para cada caso.

En caso de que la garantía sea una póliza, estas no pueden contener cláusulas de
resolución de conflicto en sede arbitral.

d)

e)

f)

s)

h)

Una vez presentadas las garantías en la unidad municipal correspondiente, éstas se

enviarán a la Tesorería Municipal o al servicio correspondiente, para su revisión y
custodia. Ante la presentación de toda garantía, la entidad correspondiente verificará su

autenticidad teniendo para ello un plazo de 10 días hábiles, contado desde la fecha de
presentación del documento, salvo en el caso de la Garantía de Seriedad de la Oferta, que

se contará desde la fecha de apertura de las propuestas.

De comprobarse la falsedad o adulteración de alguna de éstas, se tendrá como no
presentada y el Municipio rechazará la oferta respectiva de acuerdo al artículo 20" v/o
dejará sin efecto el decreto de adjudicación y/o terminará anticipadamente el contrato
conforme al artículo 40" de estas bases, según corresponda; sin perjuicio de las demás
acciones legales que corresponda impetrar.

LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAZ A PA L L A R
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Asimismo, cada garantía es un requisito esencial para el perfeccionamiento y continuidad
del proceso licitatorio en sus respectivas etapas, por lo que de no presentarse oportuna
y formalmente será causal suficiente para la sanción que corresponda en caso, ya sea la
exclusión de la oferta, la readjudicación de la oferta V/o el término anticipado del
contrato.

lgualmente, será responsabilidad de los oferentes mantener vigentes sus garantías
durante todas las etapas correspondientes, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a

sanciones V/o al cobro de ellas antes de su vencimiento.

Cada una de las garantías deberá hacerse llegar a la Dirección, Unidad o departamento
correspondiente, según lo indicado en las Bases Administrativas Especiales.

ARTíCULO 9': Garantía de Seriedad de la Oferta

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá hacerse llegar a la Dirección de la Secretaría
Comunal de Planificación (SECPLA), en la forma y plazo definido en las Bases
Administrativas Especiales, de lunes a viernes entre 9:00 a 13:30 y de 15:00 a L6:30 horas
y antes del cierre de la licitación.

Si la garantía a presentar para la seriedad de la oferta es en formato electrónico debe
cumplir con lo que indica la ley respecto a este tipo de documentos, el cual debe
entregarse físicamente en las dependencias de Secpla o enviado a correo electrónico
secpla@munizapallar.cl cumpliendo con lo establecido en las bases de licitación y antes
del cierre de las ofertas. Si la garantía no es entregada de acuerdo a lo antes dicho se
entenderá como no presentada.

La falta de entrega de esta garantía o entrega fuera del plazo señalado, será causal de
exclusión de la propuesta conforme a lo establecido en el artículo 20" de estas Bases.

En el evento que el Municipio, por cualquier causa fundada, se encuentre impedido de
adjudicar la propuesta dentro del plazo de vigencia original definido, los oferentes
deberán reemplazar esta garantía antes de la fecha de su vencimiento por otra cuya
vigencia incluya el período de dicha postergación, lo que será debidamente informado en
el portal.

En todo caso, será responsabilidad del oferente mantener vigente su garantía durante
todo el proceso de licitación y hasta 30 días después de la adjudicación, sin necesidad de
requerimiento alguno.

ARTíCULO 10": Garantía de Fiely Oportuno Cumplimiento del Contrato

El oferente que resulte adjudicado deberá entregar una Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato, en la forma y plazo definido en las Bases Administrativas
Especiales. Esta garantía se entregará para caucionar el cumplimiento de todas las

obligaciones que se imponen al adjudicatario, pudiendo ser ejecutada unilateral y
administrativamente por parte del Mandante a requerimiento de la Unidad Técnica.

Además, dicha garantía asegura el cumplimiento y pago de las obligaciones laborales y
previsionales de los trabajadores del contratista, y el o los subcontratistas, que prestan

sus servicios en virtud de la presente licitación.

LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAZAPALLAR
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Esta garantía deberá ser entregada por el Adjudicatario a más tardar al momento de la
firma del contrato, conforme a los artículos 8" y 32e de estas Bases. Si el adjudicatario no
entrega esta Garantía en el plazo indicado, el Municipio podrá revocar la adjudicación y
concederla (readjudicar) al oferente siguiente mejor evaluado o llamar a una nueva
licitación. Adicionalmente, el Municipio hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta,
quedando este valor a su beneficio.

Si durante la vigencia del contrato se constata que la fecha de vencimiento de la garantía
es anterior a la exigida en este artículo, el Proveedor estará obligado a entregar una nueva
garantía que cumpla con los requisitos establecidos en estas bases, la cual deberá ser
entregada con al menos 30 días de anticipación al vencimiento de la garantía primitiva.
La devolución de la garantía primitiva se efectuará al momento de recibirse la nueva
garantía.

Si el adjudicatario no entrega la nueva garantía en las condiciones indicadas, el Municipio
podrá cobrar la garantía primitiva y/o poner término anticipado al respectivo contrato, a
su elección. Es responsabilidad del Proveedor realizar todos los trámites oertinentes
para mantener siempre vigente la garantía en caso que proceda la prórroFa del
contrato.

Asimismo, en caso que por alguna razón esta garantía venza sin que el contratista la

renueve oportunamente dentro de los 10 días siguientes a su vencimiento y esté
pendiente algún estado de pago, el valor de dicha caución se descontará del estado de
pago que se mantenga pendiente en concepto de cláusula penal.

En el evento que el Municipio fuera demandado, esta garantía deberá mantenerse
vigente hasta el cumplimiento íntegro de la sentencia u otro equivalente jurisdiccional, o
bien, hasta la fecha en que se encuentre ejecutoriada la sentencia que rechace la

demanda. El proveedor deberá renovar esta garantía bajo sanción de que el Municipio la

haga efectiva. El proveedor será el único responsable pecuniariamente de las diferencias
entre el monto pagado, con cargo a la garantía indicada, y los montos que efectivamente
deban ser indemnizados o pagados, conforme a sentencia judicial ejecutoriada.

ARTíCULO 11": Garantía de Buen Comportamiento de ta Obra

Al momento de solicitar la Recepción Provisoria del servicio, el proveedor deberá entregar
una garantía de Buen Comportamiento de la Obra, en la forma y plazo definido en las

Bases Administrativas Especiales.

III.. DE LOS OFERENTES

ARTíCULO 12': Quiénes Pueden Participar en la Licitación.

Sobre la base del Principio de Libre Concurrencia, podrán participar en la licitación las

personas naturales o jurídicas que cumplan con los requerimientos establecidos en las

presentes Bases Administrativas Generales y Especiales, y que estén habilitados para

efectuar ofertas a través del portal www.mercadopublico.cl.

Para la presentación de las ofertas, los proponentes deberán cumplir los requerimientos
mínimos obligatorios especificados en las Bases Administrativas Generales y Especiales.

En consecuencia, la omisión, distorsión o falsificación de cualquiera de los documentos o

antecedentes requeridos será causal suficiente para rechazar la propuesta presentada.

i1.
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El Municipio podrá solicitar a los oferentes documentos u otros medios de verificación
que permitan comprobar el cumplimiento de estos requisitos.

Quedarán excluidos aquellos oferentes que, al momento de presentar la oferta, formular
la propuesta o suscribir el contrato hayan incurrido en alguna de las causales indicadas
en el artículo 4" de la Ley N" 19.886, esto es:

al Quienes al momento de presentación de la propuesta hayan sido condenados por
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador
dentro de los 2 años anteriores.

b) Los funcionarios directivos de la Municipalidad, ni personas unidas a ellos por
vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N" 18.575, ni
sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni sociedades
comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean
accionistas, ni sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de
acciones que representen el 70% o más del capital, ni gerentes, administradores,
representantes o directores de cualquiera de las sociedades antedichas.

ART¡CULO 13": De la Unión Temporal de Proveedores (U.T.P.!

Si 2 o más proveedores se unen para el efecto de participar en un proceso de compra,
deberán establecer en el documento que formaliza la unión, a lo menos, la solidaridad
entre las partes respecto de todas las obligaciones que se generen con la Entidad y el
nombramiento de un representante o apoderado común con poderes suficientes.

Para una contratación inferior a 1.000 UTM, al momento de ofertar, el representante de
la unión temporal de proveedores deberá adjuntar el documento público o privado que
da cuenta del acuerdo para participar de esta forma. En el caso de contrataciones
superiores a 1.000 UTM, y sin perjuicio del resto de las disposiciones legales y
reglamentarias que resulten aplicables, el acuerdo en que conste la unión temporal
deberá materializarse por escritura pública, como documento para contratar, sin que sea

necesario constituir una sociedad.

Para suscribir el contrato, cada proveedor de dicha unión temporal deberá estar inscrito
en el Registro de Proveedores y ser hábil para contratar con el Municipio y el Estado.

Al momento de la presentación de las ofertas, los integrantes de la Unión determinarán
qué antecedentes presentarán para ser considerados en la evaluación respectiva,
siempre y cuando lo anterior no signifique ocultar información relevante para la ejecución
del respectivo contrato que afecte a alguno de los integrantes de la misma.

Las causales de inhabilidad para la presentación de ofertas, la formulación de la propuesta
o para la suscripción de la convención, establecidas en la legislación vigente, afectarán a

cada integrante de la Unión individualmente considerado. En caso de afectar una causal

de inhabilidad a algún integrante de la Unión, ésta deberá decidir si continuará con el

respectivo procedimiento de contratación con los restantes integrantes no inhábiles de

la misma o se desiste de su participación en el respectivo proceso.

La vigencia de la U.T.P. no podrá ser inferior a la del contrato adjudicado.

LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAZAPALLAR
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En todo lo contemplado en la Unión Temporal de Proveedores, se estará a lo señalado en
la Directiva de Contratación Pública N"22: Orientaciones sobre la participación de Uniones
Temporales de Proveedores en los Procesos de Compra.

El oferente, al momento de ingresar su oferta al portal www.mercadopúblico.cl. deberá
indicar que ofertará bajo la modalidad de Unión Temporal de Proveedores, lo cual será
revisado al momento de la Apertura con el comprobante de ingreso de oferta del portal.
En caso de no hacerlo, se le castigará al momento de la evaluación de la oferta respecto
del porcentaje considerado para el cumplimiento de los requisitos formales de
presentación, asignándosele 0 puntos en tal criterio.

IV.. DE tA LICITAC¡ÓN

ARTíCULO 14': Llamado a licitación, entrega de Bases y aceptación de condiciones

El llamado a propuesta se publicará en el Sistema de lnformación de Compras y
Contrataciones de la Administración www.mercadopublico.cl, junto con las Bases que
rigen esta licitación, las que se encontrarán a disposición de los interesados a partir del
mismo día de la publicación.

Se estimará, por el solo hecho de participar en este proceso licitatorio, que el oferente
conoce, acepta y está conforme con las Bases y con todas las condiciones y exigencias en
ellas establecidas, y que ante una eventual discrepancia entre su oferta y las Bases y sus
aclaraciones complementarias, prevalecerán éstas últimas, las que serán íntegramente
respetadas.

Todos los participantes deberán haber analizado las presentes bases y tomar debido y
oportuno conocimiento de las aclaraciones efectuadas durante el proceso licitatorio, a fin
de que sean consideradas al momento de presentar la oferta.

Los costos derivados de la elaboración y presentación de las ofertas serán de cargo
exclusivo de cada oferente, no existiendo para la Municipalidad responsabilidad alguna
en dicha materia, cualquiera sea el resultado de la licitación.

ARTíCULO 15": Cronograma y plazos de la licitación

La presente licitación se desarrollará conforme a los plazos que para sus diversas etapas
se establecen en el Programa de Eventos en el Portal de lnformación
www.mercadopublico.cl. Esto es para las fechas de: (11 Publicación, (2) de lnicio de
Preguntas, (3) Visita a Terreno, (4) Fecha Final de Preguntas, (5) Publicación de
Respuestas, (6) Apertura Técnica y Económica de las ofertas, y (7) de Adjudicación.

La fecha de adjudicación podrá ser modificada en casos calificados estimados por la
SECPLA, por razones de fuerza mayor en que la Comisión Evaluadora no pueda reunirse u
otros motivos cal ificados.

En el evento de cualquier inhabilitación o indisponibilidad técnica que sufra el Sistema de

lnformación en su funcionamiento, los plazos contemplados en el referido cronograma
de la licitación no se suspenderán ni interrumpirán,y se estará en todo a lo dispuesto en

el artículo 62s del Reglamento de Compras Públicas de la Ley N" 19.886.

ZAPALLAR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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t. Visita a Terreno:

La visita a terreno se efectuará según lo señalados en las Bases Administrativas
Especiales, donde también se podrán establecer otras etapas.

ARTíCULO 16": Consuttas, actaraciones, modificaciones y contactos

1. Consultas y aclaraciones:

Los proponentes podrán formular consultas o solicitar aclaraciones respecto de las
presentes Bases, las que deberán ser realizadas a través del portal
www.mercadopublico.cl, en el lD respectivo, dentro del plazo establecido para tales
efectos en el cronograma de la licitación contenido en el artículo 15" de las presentes
Bases.

No serán admitidas las consultas o aclaraciones formuladas fuera de plazo o por un
conducto diferente al señalado.

El Municipio realizará las aclaraciones a las Bases comunicando las respuestas a través del
Sistema de lnformación en el plazo establecido en el referido cronograma, sin indicación
del autor de las consultas.

Las aclaraciones derivadas del proceso de consultas formarán parte integrante de las
Bases, teniéndose por conocidas y aceptadas por todos los participantes, aun cuando el
oferente no las hubiere solicitado, por lo que los proponentes no podrán alegar
desconocimiento de las mismas.

Por su parte, el Municipio podrá aclarar, complementar y corregir las Bases hasta el día
fijado para la publicación de respuestas, las que serán publicadas en el portal
www. m ercadopu b lico.cl y consideradas como parte integrante de las bases

2. Modificaciones a las Bases:

Hasta antes del cierre de recepción de ofertas, el Municipio podrá modificar las presentes
Bases si estima que ello resulta esencial para los fines y/o correcto desarrollo del proceso
licitatorio. Toda modificación deberá cumplir con las mismas formalidades del acto
administrativo que regule el proceso de licitación y contemplar un plazo prudencial para
que los proponentes puedan conocer y adecuar sus ofertas a las modificaciones
introducidas. La realización de dichas modificaciones será comunicada a los participantes
a través del Sistema de lnformación www.mercadopublico.cl. Es obligatoria la

presentación de todos los anexos que son subidos al portal, por lo que la no presentación

de alguno de estos será un incumplimiento a las bases de licitación.

3. Comunicaciones y contactos:

Las comunicaciones y contactos durante el proceso de licitación se efectuarán a través
del foro del Sistema de lnformación www.mercadopublico.cl y al que se accederá

ingresando al lD asignado a la presente licitación.

Durante el período de evaluación, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la

entidad licitante para los efectos de la misma, tales como solicitud de aclaraciones,
entrevistas, visitas a terreno, presentaciones, exposiciones, entrega de muestras o
pruebas que ésta pudiese requerir durante la evaluación y que estén previstas en las

Bases, quedando absolutamente prohibido cualquier otro tipo de contacto.

LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAZ A PA I. L A R
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V.- DE TAS OFERTAS

ARTíCULO 17": De la Forma en que se debe presentar la Oferta

a) Medio de entrega de la propuesta y contenido:

La entrega de las propuestas, esto es, de la documentación correspondiente a las letras
a), b) y c) del artículo 18" y las que establezca las Bases Administrativas Especiales, deberá
hacerse electrónicamente a través del Sistema de lnformación en el plazo prev¡sto para
la presentación de ofertas indicado en el cronograma de la licitación contenido en el
artículo 15s de las presentes Bases.

No será recibida ninguna oferta presentada fuera de plazo o de otra manera que la
determinada por estas Bases.

Los documentos de la propuesta deben presentarse en la forma y formato solicitado en
las bases de licitación, los cuales no se pueden modificar. Si el oferente modifica los
formatos entregados por el mandante, éste será sancionado en el criterio de
Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación. La información solicitada en
los anexos incluidos en el proceso de licitación, es la información mínima requerida por
el Municipio para la evaluación de las ofertas.

Las propuestas no podrán estar sometidas a restricciones que alteren las condiciones de
las Bases o a condiciones para su adjudicación. La sola mención en la oferta de alguna de
las circunstancias señaladas, será causal suficiente para declararla inadmisible conforme
a lo establecido en el artículo 20s de estas Bases.

b) La forma de presentación de los documentos:

La presentación de los documentos en formato digital deberá ser clara y ordenada,
determinado por lo siguiente:

i. Archivos dieitales consolidados: Cada documento o antecedente requerido en estas
Bases, independiente del número de páginas que lo constituyen, debe estar en un
solo archivo digital.

ii. Subir archivos en el Anexo que corresponde: Los antecedentes que se solicitan en

estas Bases son de carácter administrativo, técnico o económico, por tanto, el
proponente debe subir cada archivo digital al Anexo que corresponde.

iii. Nombre de los Archivos Digitales: El nombre que se asigne a cada archivo debe
guardar relación con el contenido del mismo y estar antecedido por la letra que le
corresponda, en atención al orden que fijan las presentes Bases. Ejemplo: h)

Fotocopia legalizada de Rut de la empresa.

iv. Filtrar información: no se podrán ingresar antecedentes adicionales a los

requeridos.

v. Formato de los Archivos digitales: Los documentos que el oferente suba al portal

deben ser en el formato requerido en las bases de licitación. El formato digital de
los antecedentes debe ser de uso común (JPG, PDF, Word, Excel, Autocad) y el

oferente será el único responsable de su legibilidad en el portal electrónico.

' . .1:l:-'lr.
';... ., .. . I l.{r. :
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c) Responsabilidad en ¡a entrega de antecedentes:

Será exclusiva responsabilidad de los oferentes el proporcionar en forma oportuna, clara
y completa todos los antecedentes ex¡g¡dos. Asimismo, será de su exclusiva
responsabilidad el contenido de los mismos y la veracidad de lo que en ellos conste.

dl Verificación de los antecedentes:

El Municipio tendrá las más amplias facultades para efectuar la verificación de los

antecedentes presentados por los oferentes y de aquéllos que apoyen o respalden sus

ofertas. La detección de antecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la

desestimación de la oferta o altérmino anticipado delcontrato, sin perjuicio de las demás
acciones legales que pueda presentar la Municipalidad eventualmente.

e) Costo de la Presentación:

Serán de cargo del oferente todos los gastos directos e indirectos asociados a preparar y
presentar su oferta. Así, el Municipio en ningún caso será responsable de tales gastos.

fl Moneda de la Oferta:

Los valores monetarios señalados en la "Oferta Económica" a través del portal
www.mercadopublico.cl, deberán expresarse en pesos (S), sin lVA. En cambio, en el
Anexo "Oferta Económica" sí deberá incluir el lVA, si corresponde. En caso que las

ofertas no sean concordantes con lo señalado, incluido el evento que los montos sean los
mismos tanto en el portal como en el anexo de oferta económica, se considerará para la

evaluación el monto consignado en el formulario de las bases, en el caso de las ofertas
que incluyan impuestos.

La oferta corresponderá al precio por la ejecución de los servicios, con los contenidos y
características señaladas en las Bases Técnicas y demás antecedentes del proyecto.

La inobservancia a alguno de estos requerimientos podrá ser sancionado por la

Comisión Evaluadora respecto del criterio de Cumplimiento de los Requisitos Formales
de Presentación de las Ofertas.

ARTíCULO 18": Contenido de la Propuesta

a) Oferta Administrativa.

Para el caso de los "Anexos Administrativos", el proponente deberá presentar lo

siguiente:

L. ldentificación completa del oferente y su(s) representante(s) legal(es) cuando
corresponda (Formato Anexo Ne 1 de las Bases Administrativas Especiales). En caso

de Unión Temporal de Proveedores, el anexo lo deberá llenar cada persona, natural
o jurídica, que sea parte de dicha unión.

2. Copia de cédula de identidad vigente, en caso de persona natural.

3. Copia del Rut de la empresa, en caso de persona jurídica.

4. Copia de cédula de identidad vigente del representante legal.

5. En caso de UTP, adjuntar documento que declare esta Unión Temporal, suscrito por

los integrantes de ésta, indicando la solidaridad entre las partes respecto a todas las

obligaciones que se generen con la Entidad y el nombramiento de un Representante

o Apoderado común, con poderes suficientes.

ZAPALLAR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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5. En caso de tratarse de persona jurídica, deberá presentar, además:

i. Copia de la inscripción del extracto de constitución de la sociedad en el Registro
de Comercio o de Certificado de Estatuto Actualizado del Registro de Empresas y
Sociedades (RES) que lleva el Ministerio de Economía conforme la Ley N" 20.659
del Sistema Simplificado de "Tu Empresa en Un Día".

ii. Certificado de vigencia de la sociedad o empresa, emitido por el Conservador de
Comercio correspondiente o el RES. Dicho certificado, en ambos casos, deberá
tener una antigüedad no superior a 30 (treinta) días contados desde la fecha de
cierre de la licitación.

7. Certificado de Poder v¡gente del representante legal, emitido por el Conservador de
Comercio correspondiente o el RES mediante Certificado de Estatuto Actualizado,
cuya antigüedad, en ambos casos, no podrá ser superior a 30 (treinta) días contados
desde la fecha de cierre de la licitación.

8. Declaración jurada simple en que el oferente declare estar en conocimiento de las
características generales delterreno en que se ejecutará la obra, de las vías de acceso
y de los centros de provisión de material, de los antecedentes que forman parte de
la propuesta y que acepta ésta en todas sus partes, así como la facultad privativa de
la Municipalidad de adjudicar o no la obra. (Formato Anexo Ns 2 de las Bases
Administrativas Especiales). En caso de Unión Temporal de Proveedores, el anexo lo
deberá llenar cada persona, natural o jurídica, que sea parte de dicha unión.

9. Declaración Jurada Simple Relacionada a la Ley N" 1-8.575 y la Ley N" 19.886 (Formato
Anexo Ne 3 de las Bases Administrativas Especiales). En caso de Unión Temporal de
Proveedores, el anexo lo deberá llenar cada persona, natural o jurídica, que sea parte
de dicha unión.

10. Copia Patente Comercial Vigente del Oferente, de giro relacionado con la naturaleza
de los servicios contratados. En caso de Unión Temporal de Proveedores, se entiende
como presentada, si al menos uno de los integrantes de esta la adjunta en la
respectiva oferta.

11. Garantía de Seriedad de la Oferta, extendida a la orden de la Municipalidad, por el
monto, condiciones y plazo definido en las Bases, si corresponde.

12. Otras que exijan las Bases Administrativas Especiales.

NOTA: En caso de Unión Temporal de Proveedores, asociación de personas naturales
y/o jurídicas, cada persona que forme parte de esta unión DEBE presentar TODOS los
documentos solicitados para la Oferta Administrativa en los puntos L,2,3, 4, 6,7, 8,9
y 10.

Los proponentes inscritos en el Registro de Proveedores, pero que NO cuenten con
servicio de digitalización de documentación (carpeta "full") y los proponentes NO
inscritos en tal registro, deberán entregar los antecedentes que se señalan en esta la letra
a), debidamente digitalizados como anexos administrativos, a través del Sistema de
lnformación.

Los proponentes inscritos en el Registro de Proveedores y que Sí iuenten con servicio de
dieitalización de documento (carpeta "ftJll"l, no requieren presentar los documentos
indicados en los puntos N" 2, 3, 4,6,7 y 9, salvo que su carpeta electrónica no los tuviera.
En caso de que los documentos no estén vigentes en el portal el proveedor se entenderá

CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAtA LAGUNAZAPALLAR
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que estos no han sido presentados por el oferente y serán solicitados por Foro lnverso lo
que será sanc¡onado por la Comisión Evaluadora respecto del criterio de Cumplimiento
de los Requisitos Formales de Presentación de las Ofertas.

b) Oferta Técnica.

Para el caso de los "Anexos Técnicos", el proponente deberá presentar los antecedentes
solicitados en las Bases Administrativas Especiales.

c) Oferta Económica.

Para el caso de los "Anexos Económicos", el proponente deberá presentar los

antecedentes solicitados en las Bases Administrativas Especiales.

ARTíCULO 19": Validez de la Oferta

La oferta permanecerá vigente hasta 120 días después de la fecha de apertura establecida
en las Bases. Este plazo podrá ser prorrogado por el Municipio, antes de la fecha de su

expiración, si asíse estima pertinente por razones fundadas, mediante Decreto Alcaldicio
que así lo disponga, y se comunicará a través del portal www.mercadopublico.cl.

VI.. ADMISIB¡LIDAD, APERTURA Y EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

ARTíCULO 20": Admisibilidad y validez de las oferta

Es requisito para participar en esta licitación, y para la aceptación y validez de la
propuesta, cumplir con las exigencias establecidas en el artículo L2" de estas Bases y
presentar todos los antecedentes exigidos en la forma y plazos señalados en los artículos
8",9", 17" y L8".

Conforme con lo anterior, serán estimadas como causales de exclusión o eliminación de
las propuestas las siguientes:

1. Que el proponente se encuentre afectado por alguna de las prohibiciones o

exclusiones establecidas en el artículo t2e de las presentes Bases.

2. Que el oferente no entregue alguno de los antecedentes y/o anexos exigidos en el

artículo 1-8", según el siguiente detalle:

o De la letra a), el N"5 y N"11 (cuando corresponda)
o De la letra b), los indicados en las Bases Administrativas Especiales.

o De la letra c), los indicados las Bases Administrativas Especiales.

3. Que el oferente presente antecedentes falsos en su oferta, en especial respecto de

las respectivas declaraciones juradas y las garantías.

4. Que la propuesta no presente los antecedentes solicitados a través de Foro lnverso,

de conformidad al artículo 2l-".

5. Que la propuesta esté sujeta a restricciones y/o condiciones conforme a lo previsto
en'el artícu lo L7s de las bases.

6. Que el oferente no cumpla con lo establecido en las bases administrativas especiales
respecto a los plazos y presupuesto.

7. Que el oferente no haya realizado la visita a terreno estipulada en las Bases

Ad min istrativas Especiales, según corresponda.
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Todo lo anter¡or es sin perjuic¡o de lo establecido en el artículo 2!e, en cuanto a que la
Comisión Evaluadora podrá solicitar, a través de Foro lnverso del Portal, aquellos
antecedentes que no sean esenciales ni evaluables, considerando la sanción dispuesta en
el criterio de cumplimiento de los requisitos formales de presentación de las ofertas.

Se entiende como antecedentes esenciales todos los que el oferente debe presentar al

momento de la licitación y se indican en el N"2 precedente, y como evaluables, aquellos
antecedentes que se requieren para aplicar los criterios de evaluación indicados en las
presentes bases.

ARTíCULO 21": Aclaraciones a las ofertas

La Municipalidad podrá aplicar lo previsto en el Artículo 40e del Reglamento de la Ley
19.886, que señala:

"Lo entidod Licitante podró solicitar a los oferentes que solven errores u

omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u

omisiones no les confieran a esos oferentes uno situación de privilegio respecto
de los demós competidores, esto es, en tonto no se ofecten los principios de
estricta sujeción o las boses y de igualdad entre los oferentes, y se informe de
dicha solicitud al resto de los oferentes a trovés del Sistema de lnformoción.

Lo entidad licitante podró permitir la presentoción de certificociones o

ontecedentes que los oferentes hayan omitido presentar ol momento de
efectuar lo oferto, siempre que dichas certificaciones o antecedentes se hoyan
producido u obtenido con onterioridad alvencimiento del plazo para presentar
ofertas o se refieron a situaciones no mutables entre el vencimiento del plozo
poro presentor ofertas y el período de evaluación. Pora ello, esta posibilidod
debe estar contemplado en las bases de licitación, en los que se especificoró un
plazo breve y fatal poro lo corrección de estas omisiones, contado desde el
requerimiento de la entidod licitonte, el que se informoró o trovés del Sistemo.
En estos cosos, los bases deberón contemplar, dentro de los criterios de
evaluación, el cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la
oferta, osignondo menor puntaje o los ofertas que no cumplieron, dentro del
plazo paro presentación de ofertas, con todo lo requerido."

La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente, se harán a través del Portal
dentro del plazo establecido a través del Foro lnverso del Sistema de Información y no
se pedirán, ofrecerán ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales
de la oferta. El plazo para presentar las respuestas a las aclaraciones de las ofertas
solicitadas por la Comisión, será publicado en el portal en el momento se solicitar la

Aclaración.

Si el proponente adjunta dentro de plazo el o los documentos faltantes, se aplicará a la
oferta el descuento de puntaje respectivo, en cuanto al cumplimiento de los requisitos
formales. Sitranscurrido el plazo otorgado por Foro lnverso, el proponente no adjunta los

antecedentes solicitados, la Comisión Evaluadora procederá al rechazo de la oferta de

conformidad a lo indicado en el párrafo precedente en relación al artículo 20". De lo
anterior se dejará registro en elActa de Evaluación.

CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNAZ A PA L L A R
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ARTíCULO 22"2 De la Apertura de las Ofertas

La apertura electrónica de las propuestas presentadas a través del Sistema de
lnformación se realizará en la fecha prevista en elcronograma de la licitación (artículo 15s
de las Bases).

La Comisión Evaluadora se reserva el derecho de rechazar o admitir aquellas ofertas que
presenten defectos de forma, omisiones o errores menores, siempre que éstos no alteren
el tratamiento igualitario de los oferentes y la sujeción a las Bases.

Se hace presente que la Comisión se límitará a verificar el contenido de la propuesta, pero
en ningún caso podrá calificarla, excepto con la Garantía de Seriedad de la Oferta.

ARTíCULO 23": Examen de Admisibilidad de las Propuestas

Corresponderá a la Comisión de Evaluación verificar, en primer término, la admisibilidad
de las propuestas presentadas conforme a lo establecido en los artículos 20e, 21e,25" y
26".

ARTíCULO 24": Comisión de Evaluación

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de Evaluación
integrada en la forma que definan las Bases Administrativas Especiales.

Corresponderá a la Comisión:

1) Verificar la admisibilidad de las ofertas conforme a los artículos 20q, 27e,25" y 26".

2l Realizar el proceso de evaluación de las ofertas y antecedentes.

3l Elaborar el lnforme de Evaluación de las Ofertas.

En el evento que alguno de los miembros de la Comisión detecte que tiene algún conflicto
de interés con uno o más de los oferentes, deberá así manifestarlo y abstenerse de
participar en la evaluación. En tal caso se dejará constancia de dicha circunstancia en el

Acta y se procederá al inmediato reemplazo delfuncionario o la persona inhabilitada.

ARTíCULO 25": Evaluación de las Ofertas

La Comisión de Evaluación realizará el proceso de evaluación sólo respecto de aquellas
propuestas que hayan sido calificadas como admisibles. La evaluación se efectuará
considerando en su análisis todos los antecedentes exigidos a los oferentes, sean éstos
de carácter técnico, legal, económico u otros. Durante el proceso de evaluación el

Municipio podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones a sus propuestas que estime
necesarias de conformidad al artículo /le precedente.

ARTíCULO 26": Criterios de Evaluación y puntajes requeridos

Las Bases Administrativas Especiales establecerán los criterios de evaluación del presente
proceso de licitación.

Z A PA L L A R CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAACfIAGUA . LA LA6UNA
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ARTíCULO 27": Mecanismo de desempate

En caso de registrarse empate en el puntaje de 2 o más oferentes, la prelación de las

ofertas se resolverá considerando los criterios complementarios establecidos en las Bases
Administrativas Especiales.

ARTíCULO 28": lnforme de Evaluación

La Comisión de Evaluación deberá confeccionar un lnforme de Evaluación en el cual
deberá estar contenida la siguiente información:

L. Verificar admisibilidad de los proponentes: Deberá dejarse constancia del
cumplimiento de la presentación en tiempo y forma de las propuestas por parte de
cada proponente; asícomo del evento de detectarse alguna causal de exclusión.

2. Análisis particular de las propuestas.

3. Cuadro de todas las propuestas participantes consideradas por orden del puntaje
total obtenido (ranking de puntajes).

4. Análisis final de evaluación y de observaciones.

5. Proposición fundada de adjudicación de la licitación a alguno de los proponentes.

6. lndicar si el adjudicatario es hábil para contratar con el Estado, conforme a

Certificado de Chileproveedores, para que, de lo contrario, se le otorgue un plazo

adecuado para regularizar tal situación.

7. Suscrito por todos los integrantes de la Comisión y entregado al Alcalde.

VII.- ADJUDICAqÓN DE LA LICITACIóN

ARTíCULo 29": Adjudicación

a) Adjudicación:

El Municipio adjudicará la propuesta sobre las ofertas presentadas satisfactoriamente,
considerando los informes técnicos y económicos que elaborará la Comisión de
Evaluación designada para estos efectos. De las propuestas seleccionadas el Municipio
adjudicará a la que técnica y económicamente haya obtenido el mayor puntaje, sobre la
base del lnforme de Evaluación respectivo.

El Municipio resolverá el proceso licitatorio en el plazo señalado para tales efectos en el

cronograma contenido en el artículo 15e de estas Bases. Con todo, si la adjudicación no

se efectúa dentro del plazo señalado, el Municipio informará en elSistema de lnformación
www.mercadopublico.cl las razones que justifican el incumplimiento del plazo para

adjudicar e indicará un nuevo plazo para la adjudicación.

El Municipio rechazará en forma fundada y declarará inadmisibles aquellas propuestas
que no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación. Las propuestas
rechazadas lo serán en forma permanente y definitiva.

b) Licitación Desierta:

Se declarará desierta la licitación en los siguientes casos:

L. Errores insubsanables generados al momento de crearse el proceso licitatorio en el

Sistema de lnformación, que impiden adjudicar conforme a lo previsto en las Bases.

ZAPALLAR LA HACIENDA
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2. Si no se presentan ofertas.

3. Si las ofertas presentadas fueran declaradas inadmisibles o no resultan satisfactorias
de acuerdo a las exigencias y criterios de evaluación establecidos en las presentes
Bases y conforme a lo informado por la Comisión Evaluadora.

4. Si los servicios ofertados no son convenientes para los intereses de este Municipio:

i. Por no cumplir con las características técnicas requeridas;

i¡. Por considerarse al adjudicatario como inidóneo conforme su evaluación en el

criterio pertinente.

iii. En razón de que los precios ofertados no son convenientes en relación con el
presupuesto disponible para la licitación.

iv. Causa sobreviniente de cambio en los protocolos que impliquen la

inconveniencia de contratar los servicios en la cantidad o forma en que han sido
definidos en las Bases Técnicas.

c) Efectos:

El acto de adjudicación no genera vínculos contractuales entre el adjudicado y el

Municipio y podrá dejarse sin efecto en los casos señalados en el artículo 30e. El decreto
que aprueba el contrato totalmente tramitado es el acto en virtud del cual nace la relación
contractual y se perfecciona el acuerdo de voluntades entre el oferente adjudicado y el

Municipio.

Los participantes serán notificados de la adjudicación en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 6e de las presentes Bases.

ARTíCULO 30": Readjudicación

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo señalado o si no cumple con
alguno de los requisitos establecidos en el artículo 31e, se entenderá ipso facto que aquél
no acepta la adjudicación, en cuyo caso el Municipio procederá a dejarla sin efecto.
Además, se deberá ordenar hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta -en los

casos en que ello sea procedente- y, desestimadas las propuestas, declarar desierta la

licitación. O bien, se readjudicará al oferente que hubiere ocupado el segundo lugar o el

tercero en la evaluación, esto último sólo si el segundo desiste de la readjudicación, previo
decreto municipal.

El nuevo adjudicatario deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 31e

dentro de los mismos plazos y en la forma y condiciones establecidas en las presentes

Bases.

La confirmación definitiva de la readjudicación se llevará a cabo por el Sistema de

lnformación del portal Mercado Público.

VIII.. DEL CONTRATO

ARTíCULO 31": Contrato

Resuelta la adjudicación de la licitación, se celebrará el o los contratos correspondientes,
debiendo el adjudicatario cumplir con los siguientes requisitos:

ZAPALLAR
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al Encontrarse inscrito y hábil en el Registro de Proveedores del Sistema de lnformación
de Chile Proveedores. El proveedor o contratista adjudicado tendrá 15 días hábiles
para inscribirse én el registro indicado.

bl Entregar la garantía para asegurar el fiely oportuno cumplimiento de las obligaciones
contraídas, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 8" y 1-0e de estas
bases, si corresponde de acuerdo a lo señalado en las Bases Administrativas
Especiales.

c) Entregar Seguros de Todo Riesgo de la Construcción, Montaje y Responsabilidad Civil,
en la forma y condiciones establecidas en el artículo 7e de estas bases, si corresponde
de acuerdo a lo señalado en las Bases Administrativas Especiales.

Sin perjuicio de lo anterior, y conforme a lo establecido en el artículo 65 letra j) de la Ley
N" 18.695, en caso que los contratos igualen o superen las 500 UTM, deberán ser
sometidas a consideración del Honorable Concejo Municipal, el que podrá, con acuerdo
de la mayoría de sus miembros presentes, aprobar o desestimar fundadamente la
propuesta de contratación. La misma aprobación se requerirá en caso que la oferta que
se pretenda adjudicar comprometa al Municipio por un plazo que exceda al periodo
alcaldicio, en cuyo caso se requerirá el acuerdo de dos tercios del Concejo.

En casos excepcionales establecidos en las BAE, elcontrato se podrá perfeccionar con una
orden de compra. En este caso, los derechos y obligaciones entre el Municipio y el o los
proveedores se formalizarán mediante la emisión de la orden de compra y la aceptación
de ésta por parte del proveedor dentro de un plazo de 48 horas desde su envío, sin
perjuicio de lo cual debe entenderse como parte integrante de la respectiva contratación,
las presentes Bases de licitación, asícomo las Bases Administrativas Especiales y demás
antecedentes que forman parte de la licitación.

Cuando la contratación se formalice mediante la emisión y aceptación de la respectiva
orden de compra, el Municipio, dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde la
publicación de la resolución de adjudicación en el Sistema de lnformación, el proveedor
deberá entregar la garantía de fiel cumplimiento del contrato, cuando corresponda.
Luego de un plazo de 10 días hábiles, previa verificación del efectivo cumplimiento de los
requisitos previstos en el artículo 25" de estas Bases, enviará al Contratista adjudicado la

orden de compra respectiva, la que deberá ser aceptada en el plazo anteriormente
señalado.

Si por cualquier causa imputable al adjudicatario no acepta la orden de compra dentro de

los plazos señalados se entenderá ipso facto que aquél no acepta la adjudicación,
teniendo lugar lo previsto en el artículo 30" de estas Bases.

ARTíCULO 32": Suscripción det Contrato

En caso de suscripción de contrato, el proveedor adjudicado deberá celebrar un contrato
con el Municipio, para lo cualtendrá 10 días hábiles para firmarlo, desde la fecha de envío
del respectivo aviso. Para tales efectos, el aviso se enviará vía mail dentro del plazo de 5
días hábiles, desde la publicación en el Sistema de lnformación de la resolución de

adjudicación, a la dirección de,correo electrónico informada por el adjudicatario en su

oferta, previa verificación del efectivo cumplimiento de los requisitos previstos en el

artículo 3l-" de estas Bases.

Z A PA L I. A R CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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Si por cualquier causa imputable al adjudicatario éste no suscribe el contrato dentro del
plazo señalado o si no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artícuto
31o, se entenderá ipso facto que aquél no acepta la adjudicación, teniendo lugar lo
previsto en el artículo 30'de estas Bases.

Una vez firmado el contrato por las partes, éste y su decreto aprobatorio serán publicados
en elSistema de lnformación.

Todos los costos, gastos e impuestos que irrogue la formalización del contrato, serán de
cargo del adjudicatario.

ARTíCULO 33": Modalidad del Contrato

El contrato que se suscriba entre el Municipio y el adjudicatario será según lo establecido
en las Bases Administrativas Especiales.

ARTíCULO 34": Vigencia del Contrato e inicio de la prestación de servicios

La vigencia del contrato que se suscriba entre el Municipio y el adjudicatario será según
lo establecido en las Bases Administrativas Especiales.

ARTíCULO 35": Domicitio

Para todos los efectos del contrato el Contratista fijará su domicilio en la comuna de
Tapallar, Región de Valparaíso.

ARTícUto 36": lnformes

Sin perjuicio de la información que debe entregar el proveedor respecto de las

subcontrataciones, este deberá informar al Municipio sobre cualquier aspecto de su

trabajo cuando ésta lo requiera.

ARTíCULO 37": Cesión detContrato

El Proveedor no podrá, en caso alguno, ceder o transferír de ninguna forma, total o
parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de la presente
licitación y, en especial, los establecidos en el contrato definitivo. La infracción de esta
prohibición dará derecho al Municipio para poner término anticipado al contrato, en
forma inmediata, conforme lo establecido en el artículo 40s de estas Bases. Lo anterior
es sin perjuicio de la transferencia de los documentos justificativos de los créditos que
emanen del respectivo contrato, que se pueda efectuar con arreglo a las normas del
derecho común.

ARTíCULO 38": Subcontrataciones

Durante la ejecución del contrato, y previa autorización del Municipio, el Proveedor podrá

subcontratar cuando sea necesario para el cumplimiento de los servicios contratados, lo

cual no podrá exceder el porcentaje indicado en las Bases Administrativas Especiales.

Todos los subcontratos deberán cumplir con lo establecido en el artículo 4" de la Ley N"

19.886, y el artículo 76" del Reglamento de Compra Públicas, en relación con las

lnhabilidades e lncompatibilidades estipuladas en el artículo 92" de la citada norma.

LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDA

21,



Y-t
W

ZAPALLAR
ZAPALLAR SECPLA

El personal que contrate el Proveedor con motivo de la ejecución de los servicios materia
de esta licitación, no tendrá, en caso alguno, relación laboral ni vínculo de subordinación
y/o dependencia con el Municipio, sino que exclusivamente con el Contratista. En todo
caso, cualquiera sea el tipo de subcontrato, el Proveedor seguirá siendo el único
responsable de las obligaciones contraídas en virtud del respectivo contrato suscrito con
el Municipio.

Sin embargo, cada vez que el Municipio así lo requiera, el Proveedor estará obligado a

informar del estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que le
correspondan respecto a sus trabajadores, como también de tal tipo de obligaciones de
los subcontratistas con sus empleados. El monto y estado de cumplimiento de las

obligaciones laborales y previsionales deberá acreditarse mediante certificados emitidos
por la lnspección del Trabajo, o bien por los medios idóneos reglamentados por el

Ministerio del Trabajo y Previsión Social que garanticen la veracidad de dicho monto y
estado de cumplimiento.

El incumplimiento reiterado del Proveedor a sus obligaciones laborales y previsionales,
en los términos previstos en las Bases, será estimado como incumplimiento grave y
facultará al Municipio para terminar anticipadamente el contrato. Lo anterior sin perjuicio
de lo establecido en la Ley N" 20.123.

ARTíCULO 39": Modificaciones del Contrato

Para cualquier tipo de modificación del contrato, la Unidad Técnica deberá solicitar por
oficio a quien corresponda la autorización para efectuar las modificaciones, cuya
aprobación deberá expresarse mediante Oficio o Acto administrativo correspondiente.

Las modificaciones que se puedan hacer al contrato, como los respectivos procedimientos
serán los establecidos en las bases administrativas especiales, y toda modificación que se

realice, una vez obtenidas las aprobaciones correspondientes, será informada por el

lnspector del servicio al Proveedor y se expresará en la pertinente modificación del
contrato. En casos de aumentos del contrato, deberá complementarse la o las garantías
acompañadas; a su vez, en caso de reducción del contrato, podrá disminuirse el valor de
las garantías, si corresponde.

ARTíCULO 40": Terminación Anticipada del Contrato

Mediante decreto fundado el Municipio podrá poner término anticipado al contrato en

cualquiera de las situaciones que se señalan a continuación:

a) Si el Proveedor es declarado en quiebra, o le son protestados documentos
comerciales que se mantuvieren impagos por más de 60 días, o no fueren
debidamente aclarados dentro de dicho plazo.

b) Si el Proveedor a se encuentra en estado de notoria insolvencia, a menos que se

mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el

cumplimiento del contrato.

c) En caso de término de giro, liquidación o disolución de la entidad proveedora;
eventos en los que ésta tendrá la obligación de comunicar cualquiera de tales hechos

al Municipio, dentro del plazo de 10 días contados desde el suceso respectivo.

dl Por no renovación de la garantía en caso de que sea exigido en las Bases.
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e) Si los servicios no cumplen con las características exigidas en las Bases u ofertadas
por el Proveedor.

f) El incumplimiento reiterado o sostenido del Proveedor a sus obligaciones laborales y
previsionales con sus trabajadores. Se entenderá como incumplimiento reiterado
que el Contratista no de cumplimiento íntegro y oportuno a sus obligaciones
laborales y previsionales en 2 o más períodos de cotizaciones; y sostenido, si la

situación de incumplimiento se mantiene durante 2 o más meses de manera
continua. Lo anterior sin perjuicio del derecho de retención previsto en la Ley N"
20.L23.

g) Por haber caducado, por cualquier causa, la licencia del proveedor para proveer el

servicio objeto del contrato.

h) Si el Proveedor se atrasa en la observancia de los hitos de la carta gantt en más de un

15% de lo programado, o del IO% en caso que el plazo de ejecución sea mayor a L2O

días.

¡l Si se verificare cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones contraídas
por el Proveedor, indicadas en las Bases Administrativas Especiales.

¡) Si asílo exigiere el interés público o la seguridad nacional.

kl Si las partes de común acuerdo convienen en dar término anticipado al contrato.

l) Por caso fortuito o fuerza mayor del Municipio.

En caso de poner término anticipado al contrato por cualquiera de las causas señaladas,

el Municipio podrá cobrar y hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento sin necesidad
de requerimiento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al

procedimiento que corresponda según su naturaleza, con excepción de las causas
indicadas en las letras j), k)y l), y de la indicada en la letra g)sólo siel proveedor acredita
que no ha existido responsabilidad de su parte mediante la respectiva documentación.

IX.- PROCEDIMIENTO DE SOIICITUD, INICIO DEL SERVICIO Y PLAZO DE EJECUCION.

ARTíCULO 41": Procedimiento de Soticitud

La SECPLA del Municipio cursará al Proveedor la Orden de Compra a través del portal
www.mercadopublico.cl. conforme a los precios adjudicados en la presente licitación.

El Proveedor deberá ejecutar el servicio de acuerdo a los plazos ofertados.

ARTíCULO 42": lnicio del Servicio y Plazo de ejecución

a| lnicio del Servicio:
El inicio del servicio se realizará en un plazo no superior a 1-0 días hábiles desde la
fecha del acto que aprueba la contratación, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no

imputable al proveedor. El procedimiento para establecer el inicio del servicio será

establecido en las BAE.

bl Plazo de Ejecución:
El plazo de ejecución comenzará a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno
o Acta de lnicio del Servicio o el envío de la respectiva Orden de Compra, según

corresponda, salvo que las BAE establezcan algo distinto.

7 A PA L L A R
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La Municipalidad, sólo en caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente
acreditado, podrá aumentar o disminuir el plazo para la ejecución del contrato, sin

indemnización alguna, lo cual se hará por Decreto Alcaldicio, previa solicitud del
adjudicatario por escrito antes de los últimos 15 días corridos del vencimiento del
plazo contractual, lo cual también deberá quedar consignado en el libro de obras.

Los procedimientos para la modificación de plazos, así como la suspensión o
paralización de este serán los establecidos en la BAE.

X.- OBLIGACIONES DEL ADJUD¡CATARIO

ARTíCULO 43": Obligaciones relativas al Personal

a| El Proveedor deberá cumplir con la legislación laboral y previsional vigente. Deberá

entregar mensualmente a la Unidad Técnica y con cada Estado de Pago, el Certificado
de la lnspección del Trabajo (F-30-L) en el cual conste que no registra deudas
salariales y/o previsionales pendientes, que afecten a sus trabajadores directos
contratados en la obra, ni a sus subcontratistas y sus trabajadores, cuando
corresponda.

b) Dar cumplimiento a la Ley Ne L6.744 relacionada con Accidentes de Trabajo,
Accidentes de Trayecto y Enfermedades Profesionales.

cl Realizar las denuncias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se

presenten durante el período de duración de los trabajos, de acuerdo a la normativa
legal vigente.

dl Cumplir con la regulación relativa a la contratación de trabajadores extranjeros

e) Otras que establezcan las BAE.

ARTíCULO 44": Obligaciones relativas al Desarrollo del Servicio

a) Someterse a la fiscalización e instrucciones que disponga el lnspector del Servicio y/o
la Unidad Técnica, a fin de comprobar el desarrollo de los trabajos y su eficiente
ejecución.

b) Mantener vigentes las garantías de los distintos períodos de ejecución del servicio
hasta tramitar las correspondientes recepciones.

c) Deber de confidencialidad: toda informacion que se obtenga del proyecto será de

uso exclusivo del Municipio v, por tanto, queda prohibido al Proveedor divulgar,

difundir, publicar, traspasar o copiar, por cualquier medio, los datos relacionados con

el servicio contratado contenidos en el informe final, como en sus etapas

intermedias. La misma obligación se entiende para el personal del proveedor y a los

subcontratistas y su personal.

La propiedad intelectual de los datos, informes y documentos generados en virtud de

este contrato, se entenderá transferida de pleno derecho a la Municipalidad de

Zapallar,la que quedará totalmente facultada para completar, ampl¡ar o modificar el

trabajo desarrollado, así como para llevar a cabo su mater¡alización posterior, sin

pago adicional alguno al proveedor. El deber de reserva y confidencialidad
establecido en esta sección, se mantendrá durante toda la vigencia del contrato y

hasta l- año después de la fecha de su liquidación. En caso de detectarse la trasgresión

de este punto, la Municipalidad se reserva el derecho de tomar las acciones legales
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que estime pert¡nentes.

d) Todo lo indicado en los Bases Administrativas Especiales

X¡.- UNIDAD TÉCNICA

ARTíCULO 45": Obligaciones de la Municipalidad y la Unidad Técnica

Serán obligaciones de la Municipalidad, entre otras, las siguientes

a) Dar inicio al servicio de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases
Administrativas Especiales.

b) Autorizar el pago del precio de las obras señalado en la oferta económica y conforme
al procedimiento establecido en las BAE, sin reajustes, y de los estados de pago.

c) Designar el profesional quien será el inspector del contrato que se encargará de
verificar y fiscalizar que la ejecución del servicio contratado se realice conforme a las

bases, al contrato y, en general, cumpliendo todas las normas legales que apliquen.

d) Designar a la Unidad o Departamento Municipal que se encargará de administrar el

contrato y llevar las relaciones contractuales entre el proveedor y el Municipio.

e) Velar porque las garantías establecidas en las bases cumplan con los plazos exigidos
en ellas, según corresponda.

f) Todo lo indicado en las Bases Administrativas Especiales.

ARTíCULO 46": tnspección Técnica del Municipio

La lnspección Técnica del Municipio será la División, Departamento, Unidad nombrada
por el municipio, que será representada ante el proveedor por un funcionario que será
designado por esta.

Esta inspección técnica no libera al proveedor del cumplimiento de todas las obligaciones
y responsabilidades que le corresponden.

Las funciones que debe cumplir la inspección técnica designada por el municipio serán las

establecidas en las Bases Administrativas Especiales, BAE.

El director de la Unidad Técnica, o quien lo reemplace o subrogue, se encargará de

aprobar los estados de pago y visar las facturas que deba presentar el contratista.

x¡r.- coNDrqoNEs EcoNóMrcAs.

ARTíCULO 47"; Propuesta Económica

La propuesta económica se ingresará a través del Sistema de lnformación, ofertándose el

VALOR NETO TOTAL DEL SERVICIO. Este valor se expresará en pesos chilenos y deberá

incluir traslados y cualquier otro rubro, excepto los impuestos que incidan en el mismo.

El valor neto ofertado del servicio licitado permanecerá fijo durante la toda vigencia del

contrato.

La oferta económica deberá ser ingresada a través del Sistema de lnformación, sin

embargo, el Oferente deberá cumplir con lo exigido en la letra c) del artículo 18e, y

presentar su oferta económica de acuerdo al formato contenido en el Anexo "Oferta
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Económica" de las Bases Administrativas Especiales. En caso de ser ¡nconsistente, el
prec¡o ofrecido en el Portal y el señalado en el Anexo "Oferta Económica", se tendrá como
válido el ingresado en este último.

ARTíCULo 48': Anticipo

La Licitación podrá contemplar la posibilidad de otorgar anticipos al proveedor adjudicado
según lo indicado en las Bases Administrativas Especiales. En caso que se contemple el
proveedor deberá caucionar eltotal del monto entregado, conforme al artículo 1l-" inciso
final de la Ley N" 19.886, al artículo 73" del Reglamento de Compras y al artículo 8" de
estas bases.

ARTíCULO 49': Retenciones

En caso de que el contrato deba considerar retenciones, estas se realizarán de acuerdo a

lo establecido en las Bases Administrativas Especiales.

ARTíCULO 50": Condiciones de Pago

El Proveedor sólo podrá facturar los servicios efectivamente ejecutados y recepcionados
por la Unidad Técnica.

El pago se realizará dentro de los 30 días corridos siguientes a la emisión de la Factura
y/o Boleta emitida (Ley 21.131).

El pago del servicio contratado se realizará según lo indicado en las Bases Administrativas
Especiales.

Del valor de cada Estado de Pago deben deducirse las retenciones correspondientes
Sobre este valor neto asíobtenido se aplicará el impuesto lVA, si corresponde.

XIII.- RECEPCIóN DEL SERVICIO

ARTíCULO 51": Recepción del Servicio

La recepción del servicio se realizará habiendo cumplido con todas las obligaciones del

contrato según lo establecido en las Bases.

Dentro del plazo de ejecución del Servicio el proveedor solicitará por escrito y físicamente
a la Unidad Técnica la Recepción del Servicio adjuntando los antecedentes de respaldo
correspondientes, de acuerdo a lo indicado en las Bases Administrativas Especiales.

XIV.. SANCIONES Y MULTAS.

ARTíCULo 52": Multas.

t. Definición de las situaciones constitutivas de incumplim¡entos que dan lugar a

multas y la valorización de las mismas:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones relativas al personal,

indicadas en las presentes Bases y las BAE: O,íYo del monto del contrato, por
evento.

b) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones relativa al desarrollo del
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serv¡c¡o indicadas en las presentes Bases y las BAG: O,5%o del valor del contrato, por
evento.

c) Multa por ¡ncumplimientos de las órdenes efectuadas por la Unidad Técnica: por
incumplimientos en las órdenes efectuadas por el lnspector del servicio o el Director
de la Unidad Técnica se cursará al proveedor una multa de O,SYo del monto det
contrato, por evento.

d) Por incumplimiento de cualquier otra obligación relativa al desarrollo del servicio:
O,LYo del valor del contrato, por evento.

e) Por presentar documentación falsa, adulterada o no fidedigna O,SYo del monto del
contrato, por evento.

f) Por vencer alguna de sus garantías sin que las renueve dentro de los 10 días
siguientes a su vencimiento: el monto de ésta(s) se descontará del último estado
de pago pendiente.

g| Otras que establezcan las BAE.

Se entenderá que el contratante está en mora por el simple vencimiento de los plazos
establecidos y habiendo incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas, para lo cual
no será necesario requerimiento judicial previo.

ll. Aplicación de las multas.

En caso de determinarse la procedencia de aplicar la multa, el Municipio notificará por
escrito al Proveedor, mediante oficio remitido por carta certificada o correo electrónico,
indicando la causa que lo motiva y la multa a que da origen el incumplimiento y
adjuntando copia del informe para la aplicación de multas. La carta será enviada al
domicilio indicado en la comparecencia del contrato o a falta de éste, al designado por el
Contratista en su registro en Chileproveedores y/o a la dirección electrónica entregada
por el contratista en su oferta, entendiéndose practicada la respectiva notificación a

contar deltercer día hábil siguiente a la recepción de la carta en la oficina de Correos que
corresponda, o a las 48 horas de enviado el correo electrónico.

El Proveedor podrá reclamar por escrito de la aplicación de la multa dentro de los 5 días
hábiles siguientes a la notificación, que deberá presentar en la Oficina de Partes de la
Municipalidad dirigida al Alcalde. El Municipio resolverá la reclamación presentada
mediante decreto fundado, ya sea acogiendo los descargos y atenuando o dejando sin

efecto la multa, o bien, rechazando los argumentos y confirmando la aplicación de la

respectiva multa. El Municipio notificará al Proveedor el decreto que resuelve el reclamo
mediante Oficio remitido conforme lo previsto en el párrafo anterior.

Las multas se aplicarán por acto administrativo fundado del Municipio, previo informe
para la aplicación de multas elaborado por el Director de Obras Municipal, o quien lo
reemplace o subrogue, elcual deberá contener, a lo menos:

1. ldentificación del Proveedor.

2. ldentificación de la licitación.

3. Descripción del incumplimiento, el cual deberá contener a lo menos:

a) La indicación de las situaciones constitutivas de incumplimiento.

b) Documentación de respaldo de lo informado.
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4. Monto de la multa.

5. Firma del lnspectortécn¡co del Servicio o qu¡en lo subrogue.

lll. Resolución que aplica las multas:

Las multas aprobadas por el Municipio se apl¡carán med¡ante resoluc¡ón fundada

conforme a lo siguiente:

1e. Se procederá a apl¡car la multa descontando su valor del estado de pago o cuota que

estuv¡ere pendiente a la fecha de aplicación de la multa respect¡va.

Ze. No obstante, en caso de que las multas a aplicar excedan el valor del último estado

de pago o la aplicación de las multas se resolviera en un tiempo en que no existieran

pagos pend¡entes o con posterioridad a la liquidación del último estado de pago, el

proveedor dispondrá del plazo de 15 días hábiles para pagar la multa directamente

en el Municipio. Dicho plazo se contará desde la fecha de notificación respectiva,

según si ha mediado o no reclamo de aplicación de la multa'

3e. Vencido el plazo para efectuar el pago sin que el Proveedor lo haya efectuado, la

multa se apl¡cará descontando su valor de la garantía de fiel cumplimiento del

contrato o de buen comportamiento de la obra, según corresponda, en cuyo caso el

proveedor deberá entregar una nueva garantía en los mismos términos y condiciones

previstos en estas bases. La falta de entrega de la nueva garantía será causal de

término anticipado del contrato, conforme a lo previsto en el artículo 43e de estas

Bases. Ello, sin perjuicio de las acciones legales que le pudieren corresponder al

Municipio en contra del contratista.

4e. En caso de aplicarse multas, el Proveedor deberá facturar el último estado de pago

por eltotal ejecutado, consignando las deducciones que correspondan por las multas

a aplicar. Si la factura final no dispusiera los descuentos respectivos, igualmente sólo

se pagará el remanente entre el estado de pago y las multas aplicadas, no siendo

responsabilidad de la Municipalidad los desajustes contables que se produzcan para

el Proveedor, sino únicamente para éste.

Si las multas exceden en totalelvalor equivalentealTO% del monto de la garantía de fiel

cumplimiento, el Municipio podrá rescind!r unilateral y anticipadamente el contrato. Con

todo, las multas aquí establecidas serán acumulables con las indemnizaciones que

pudieren fijar los Tribunales de Justicia por los perjuicios causados por el incumplimiento

del contratista, en los mismos casos y sin perjuicio de la facultad del Municipio de

rescindir anticipadamente el contrato.

lV. lncumplimiento reiterado

No obstante todo lo anterior, se estimará como contravención grave el incumplimiento

reiterado del Proveedor a los plazos de ejecución delservicioV/o sus partidas o etapas o

de disponibilidad de los mismos servicios o productos a utilizar frente a los

requerimientos del Municipio. Ello facultará a la Municipalidad para poner término

anticipado al contrato, conforme el artículo 40s de estas Bases, o a perseverar en él; pero

en ambos casos podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento o de Buen

Comportamiento de la Obra, según corresponda. De perseverar en el contrato y hacerse

efectiva alguna de estas garantías, el proveedor deberá entregar una nueva en las mismas

condiciones exigidas en las presentes bases.

para los efectos previstos en este párrafo, se entenderá que hay incumplimiento
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re¡terado cuando el Proveedor incurre en 3 o más ocasiones en incumplimiento de

aquellas obligaciones que dan lugar a multas.

XV.- SOTUCION DE CONTROVERSIAS

ARTíCULO 53": Solución de Controversias

La Comisión de Evaluación queda facultada para resolver por sí sola cualquier duda o

discrepancia que en el acto de apertura o de evaluación de las ofertas pueda surgir en

relación con la interpretación o aplicación de las presentes Bases.

Durante la ejecución del contrato, cualquier desacuerdo entre las partes será sometido a

consideración del Alcalde, previo informe en derecho emitido por el Departamento

Jurídico del Municipio o lnforme Técnico emitido por el lnspector técnico del servicio,

según corresponda a la naturaleza de la materia debatida. Lo anterior es sin perjuicio de

las competencias propias de la Contraloría General de la República.

3e. LLÁMESE a licitación pública para la ejecución del servicio de que se trata conforme

a las condiciones y estipulaciones de las bases que en este acto se aprueban,

mediante su publicación en el Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones

de la Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

4e. PUBLíQUESE el presente decreto en el Sistema de lnformación, sitio web

www.mercadopublico.cl, asícomo también en el portal de Transparencia Activa del

Municipio.

ANÓTESE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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